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Bogotá D.C, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003052 2022 00782 00 

  

 

Revisado el expediente, se REQUIERE a la PARTE ACTORA para que, 

dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de este auto, adelante las diligencias 

tendientes a notificar el mandamiento de pago y allegue prueba de ello. Lo anterior, 

so pena de declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 

317 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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